	Fecha
	3 de noviembre de 1943
	Sesión número
	56

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Ivan George Horde Morris

	Recurrido: Alcalde Segundo de Cartago

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Parte dispositiva
	Archivado (recurrente libre).


N° 56
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y treinta minutos del tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Solórzano (Presidente interino), Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera, Sanabria, Castro, Moya, Guier, Alfaro, Trejos, Saborío, Sánchez, González y Ramírez.
Artículo I
Se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus establecido por IVAN GEORGE HORDE MORRIS, por constar del informe del señor Alcalde Segundo del cantón central de Cartago que en sumaria que se sigue contra el recurrente por el delito de robo en daño de Hermógenes García Figuls, se ordenó la libertad de aquel.
